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_________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: Que Leandro Guzmán Fernández contrajo matrimonio con la heroína 

María Teresa Mirabal, junto a la cual fue condenado en 1960 bajo la acusación de atentar 

contra la Seguridad del Estado, lo cual no le evitó que continuase en sus esfuerzos a favor de 

la patria, incluso después del vil asesinato de su esposa. 

 

CONSIDERANDO: Que su fallecimiento el sábado 5 de junio de 2021 es motivo de duelo 

para el pueblo dominicano, y su Gobierno en reconocimiento a su lucha por los mejores 

intereses de la nación y a sabiendas de que su vida es un ejemplo a ser tomado en cuenta por 

las presentes y futuras generaciones, en procura de fortalecer el compromiso de todos por la 

justicia, la democracia y la dignidad, cree justo declarar por ello duelo nacional. 

 

VISTA: La Ley núm. 108, sobre Días Festivos, de Duelo y de Conmemoración, del 21 de 

marzo de 1967. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Se declara de duelo oficial el día martes 8 de junio del presente año con 

motivo del fallecimiento de Leandro Guzmán Rodríguez. 

 

ARTÍCULO 2. La Bandera Nacional deberá ondear a media asta el día señalado en los 

recintos militares y edificios públicos en todo el país. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Relaciones Exteriores, Defensa e Interior y 

Policía, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 364-21 que extiende el toque de queda y las medidas dispuestas en los artículos 

5 al 20 del Dec. No. 349-21, hasta el miércoles 16 de junio del año en curso. G. O. No. 

11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 364-21 
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CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 

emergencia el 20 de julio de 2020 mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó por última 

vez por 45 días a partir del 30 de mayo de 2021 mediante el Decreto núm. 345-21, en virtud 

de las respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones 

núm. 70-20 y núm. 117-21. 

 

CONSIDERANDO: Que en la estrategia preparada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) para guiar la respuesta estatal durante la pandemia de la COVID-19 se establece que 

las autoridades de países con transmisión comunitaria –como la República Dominicana– 

deben adoptar medidas de distanciamiento físico y restricciones de movimiento que reduzcan 

el contacto entre personas para reducir la mortalidad y curva de contagio de la enfermedad y 

aliviar parte de la presión de los servicios de atención médica. 

 

CONSIDERANDO: Que en virtud de la evolución epidemiológica de la COVID-19 en el 

país, es necesario mantener las medidas de distanciamiento social adoptadas por el Poder 

Ejecutivo, a la vez que estas se van revisando constantemente para procurar una reapertura 

económica y social gradual y segura. 

 

CONSIDERANDO: Que existen diferencias en cuanto al nivel de contagio y la tasa de 

positividad entre las demarcaciones geográficas del país, lo que requiere un tratamiento 

diferenciado en algunas zonas del país para lograr mayor eficacia en la implementación de 

las políticas públicas de combate contra la COVID-19. 

 

CONSIDERANDO: Que en el país están circulando nuevas variantes de la COVID-19 que 

hacen necesario continuar fortaleciendo y evaluando las medidas tomadas para evitar la 

propagación de la COVID-19. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.  

 

VISTA: La Ley núm. 21-18, sobre Regulación de los Estados de Excepción contemplados 

por la Constitución de la República Dominicana, del 25 de mayo de 2018. 

 

VISTA: La Resolución núm. 70-20 que autoriza al presidente de la República a declarar el 

territorio nacional en estado de emergencia por un período de 45 días, del 19 de julio de 2020. 

 

VISTA: La Resolución núm. 117-21 que autoriza al presidente de la República a prorrogar 

por 45 días el estado de emergencia, del 26 de mayo de 2021. 

 

VISTO: El Decreto núm. 265-20 que declara el territorio nacional en estado de emergencia 

por un período de 45 días, del 20 de julio de 2020. 

 

VISTO: El Decreto núm. 345-21 que prorroga por un período de 45 días el estado de 

emergencia declarado, del 26 de mayo de 2021.  

 

VISTO: El Decreto núm. 349-21 que establece el toque de queda y las demás medidas de 

distanciamiento social en el territorio nacional, del 30 de mayo de 2021. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. El toque de queda y las demás medidas dispuestas en los artículos del 5 al 

20 del Decreto núm. 349-21, del 30 de mayo de 2021, quedan extendidas hasta el miércoles 

16 de junio de 2021, inclusive, momento en el cual las autoridades correspondientes revisarán 

tales medidas. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los ocho 

(8) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), año 178 de la Independencia y 

158 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 365-21 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 365-21 

 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 

Trabajo y Servicios Múltiples (BRILLACOOP), con domicilio en la calle Los Robles, 

número 35, urbanización Carmelita, Los Prados, Distrito Nacional, República Dominicana, 

cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el cinco (5) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 


